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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA II.TTERNACIONAL

AIto Volt?, Bangl?<lesh, Etiopía, Gambia, Ghana, Guinea
Ecuatorial, Jamahiriya Arabe ibia, Lesotho, Nioeria,

blica Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Su{áñ, Zaire,
Zanbia y Zimbabwe: proyecto de resolución

liación de los locales de conferencias de la comisión Económica
para Africa en Addis Abet'a

La Asamblea General,

Recordando la resolución 1981/65 de1 Consejo Económico y Social de 24 dejulio de 198I,

Recordando asimismo que la Comisión Económica para Africa se estableció en
Adclis Abeba en I958 y oue sus Locales de conferencias, <lonados a las Naeiones
unidas por eI Gobierno de Etiopía, fueron diseña¿los para el pequeño número <le
países africanos que eran Estados l"liembros de las Naciones Unirlas a finales del
decenio de 1950 y comienzos de 1960,

Tomando nota eon satisfacción del aumento del
independientes a raíz de 1a descolonización,

Tomando nota asimismo de gue en Ia actualidad

número de Estados de Afr ica

hay en Af r ica 50 Est-ados
Miembros de las Naciones unidas y crue es probable que otros países se incorporen
al sistema de las Naciones Unidas,

Consciente de la gran responsabilidad confiada a la Comisión Económiea para
Africa como centro principal en 1a promoción det desarrollo económico de Africa en
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general y en la aplicación del Plan de Acción rle Laqos para la aplicación de 1a

Estrategia <ie Monrovia para el desarrollo económico de Africa l/, en particular, en

el decenio veni<1ero,

Tomando nota de que los actuales locales de conferencias en la sede de la
co*islñ-TEñE66ltado absolutamente insuficientes para atender 1as neeesidades 4c1

gran número de Estados africanos oue han pasado a ser miembros de 1a Comisión desde

éu estabtecimiento y <iet creciente número de organizaciones internacionales,
intergubernamentales y regionales oue part-icipan en conferencias celebradas allí,

l. pide a1 Secretario General oue realice, con carácter urqente, un estudio
para determinar si los locales de conferencias de la sede de la comisión Económica

para Africa son suficientes para atender a las demandas resultant-es deI aumento rlel

número de niembros de 1a comisión y e1 incremento de sus actividades;

Z. pide además al Secretario General suer Dor conrlucto de 1a Comisión en

su 17' perló?6ae sesiones y del Consejo Económico y Social en su sequndo período

ordinario <1e sesiones de IgB2, presente un informe a ]a Asamblea General en su

trigésimo séptimo perío,io de sesiones acerca de las conclusiones <1e1 estudio'
incluidas las consiguientes consecuencias financieras.

L/ véase el documento A/S-tI/14t anexo r


